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En Colombia, el concepto conflicto de intereses se encuentra definido en el artículo 40 
del Código Único Disciplinario –Ley 734 de 2002– y el artículo 11 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011–, 
los cuales señalan que el conflicto surge “cuando el interés general propio de la 
función pública entra en conflicto con el interés particular y directo del servidor 
público”. No obstante, existen otras definiciones complementarias a este enfoque 
legal que amplían el marco de referencia y que son útiles para orientar la 
identificación del conflicto de intereses y su declaración como mecanismo de gestión 
preventivo del comportamiento de los servidores públicos.

En este sentido la OCDE (2017)1 define el conflicto de intereses como “un conflicto entre 
las obligaciones públicas y los intereses privados de un servidor público, en el que el 
servidor público tiene intereses privados que podrían influir indebidamente en la 
actuación de sus funciones y sus responsabilidades oficiales”.

Por su parte, para la organización Transparencia por Colombia “el conflicto de 
intereses surge cuando un servidor público tiene un interés privado que podría influir, o 
en efecto influye, en el desempeño imparcial y objetivo de sus funciones oficiales, 
porque le resulta particularmente conveniente a él, o a su familia, o a sus socios 
cercanos” (Transparencia por Colombia, 2014).

De las anteriores definiciones es importante resaltar que únicamente la elaborada por 
Transparencia por Colombia contempla la materialización del conflicto de intereses al 
precisar que el interés privado “en efecto influye” en la toma de decisiones. Cuando 
ocurre esa materialización, ya nos encontramos ante una situación disciplinaria, un 
riesgo de corrupción

1 Estudios de la OCDE sobre Gobernanza Pública Estudio de la OCDE sobre integridad en Colombia INVIRTIENDO 
EN INTEGRIDAD PÚBLICA PARA AFIANZAR LA PAZ Y EL DESARROLLO, 2017, Pág. 66
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Clasificación

Cuando el servidor ya se 
encuentra en una situación 
en la que debe tomar una 
decisión, pero, en el marco de 
esta, existe un interés 
particular que podría influir en 
sus obligaciones como 
servidor público. Por ello, se 
puede decir que este tipo de 
conflicto son riesgos actuales.

Cuando el servidor tiene un 
interés particular que podría 
influir en sus obligaciones 
como servidor público, pero 
aún no se encuentra en 
aquella situación en la que 
debe tomar una decisión. No 
obstante, esta situación 
podría producirse en el futuro.

Cuando el servidor público no 
tiene un interés privado, pero 
alguien podría llegar a 
concluir, aunque sea de 
manera tentativa, que sí lo 
tiene. Cuando el servidor 
puede ofrecer toda la 
información necesaria para 
demostrar que dicho conflicto 
no es ni real ni potencial.

REAL POTENCIAL APARENTE



Implica una confrontación entre el deber público y los intereses privados del servidor, es 
decir, este tiene intereses personales que podrían influenciar negativamente sobre el 
desempeño de sus deberes y responsabilidades.

Son inevitables y no se pueden prohibir, ya que todo servidor público tiene familiares y 
amigos que eventualmente podrían tener relación con las decisiones o acciones de su 
trabajo.

Pueden ser detectados, informados y desarticulados voluntariamente, antes que, con 
ocasión de su existencia, se provoquen irregularidades o corrupción.

Mediante la identificación y declaración se busca preservar la independencia de criterio 
y el principio de equidad de quien ejerce una función pública, para evitar que el interés 
particular afecte la realización del fin al que debe estar destinada la actividad del Estado.

Se puede constituir en un riesgo de corrupción y, en caso de que se materialice, generar 
ocurrencia de actuaciones fraudulentas o corruptas.

Afecta la imagen de transparencia y el el normal funcionamiento de la administración 
pública.

Tipos de conflicto de intereses

Características

Tengo un interés particular que podría 
influir en mis obligaciones como 
servidor público

Interés 
particular

No tengo interés particular
que pueda influir en mis 
obligaciones como servidor 
público

Ya estoy en una 
situación en la 
que tengo que 
tomar la decisión

Aún no estoy en la 
situación en la que tengo 
que tomar la decisión, 
pero esta podría 
producirse en el futuro.

Decisión 
profesional del 
servidor público

Ya estoy en la situación
de tomar una decisión y 
alguien podría razonablemente 
pensar que tengo un interés 
que podría influir

Fuente: adaptado de la Oficina Antifraude de Cataluña, 2018. Disponible en: https://www. 
antifrau.cat/es/14-la-corrupcio/830-cuando-un-conflicto-de-interes-es-real-y-potencial.html
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El parentesco de consanguinidad es la relación o conexión que existe entre las 
personas que descienden de un mismo tronco o raíz, o que están unidas por los 
vínculos de la sangre (art. 35); afinidad legítima es la que existe entre una persona que 
está o ha estado casada y los consanguíneos legítimos de su marido o mujer (art. 47); 
y el parentesco civil es el que resulta de la adopción, mediante la cual la ley estima 
que el adoptante, su mujer y el adoptivo se encuentran entre sí, respectivamente, en 
las relaciones de padre, de madre, de hijo (art.64 Ley 1098 de 2006

PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD
Y AFINIDAD





Los pasos a seguir si el servidor público se encuentra en alguna situación que pueda 
catalogarse como conflicto de intereses son los siguientes:

Una forma para identificar situaciones de conflicto de interés es el razonamiento basado 
en casos. VER TABLA 4. Banco de casos sobre conflicto de intereses, en documento guía 
de función publica.

¿QUÉ HACER SI SE PRESENTA ALGUNA
DE ESTAS SITUACIONES?

Analice los casos sobre conflicto de intereses y la
conducta sugerida a seguir

Sin importar si el conflicto de intereses identificado es real, potencial o aparente, el 
servidor deberá declararse impedido o informar que se encuentra en esa situación. Para 
el caso específico de las situaciones descritas en la normativa colombiana (ver tabla), el 
servidor deberá declararse impedido, siguiendo el procedimiento establecido para tal 
fin:

Enviar dentro de los tres (3) días siguientes al conocimiento de la situación un escrito 
a su superior, donde relate los hechos e informe su deseo de declararse impedido. 
En caso de no tener superior, a la cabeza del respectivo sector administrativo.

Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de recibido el escrito en mención, la 
autoridad competente deberá decidir si acepta o no el impedimento. En caso de 
que lo acepte, deberá, además, determinar el servidor quien se encargará de 
asumir la regulación, gestión, control o decisión de la situación que dio pie al 
conflicto de intereses.

Ahora bien, teniendo en cuenta las características del conflicto de intereses antes 
descritos, pueden presentarse situaciones adicionales a las descritas en las leyes y 
que también se constituyen en conflicto. Por ello, y como una buena práctica 
preventiva, esta guía invita a declarar esas otras situaciones mediante los 
formatos5 adaptados para tal fin.

Declare el conflicto de intereses

Analice los casos sobre conflicto de intereses y la conducta sugerida a seguir
Declare el conflicto de intereses



DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES



Antes de presentarse alguna situación debería actualizarse cada vez que la información 
cambie (potencial, aparente)









Con la intensión de garantizar la implementación, apropiación, divulgación y 
seguimiento del Código de Integridad en el Instituto de Patrimonio y Cultura de 
Cartagena de Indias- IPCC, se conformará un grupo de trabajo de integridad, el cual 
estará conformado de la siguiente forma:

Se propone un grupo de trabajo que convoque la participación de los profesionales 
adscritos al IPCC.

Equipo de Integridad

HISTÓRICO MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO
INSTITUCIONAL

Redin de Horta
Jairo Otalora
Margot Castro
Israel Alvarado
Maria Helena Mulet – Coordinadora del grupo de trabajo

Política de Integridad

57.7 67.2

74.0

2020

20192018

82.6
2021

82.6



Las actividades relacionadas con la aplicación de los lineamientos señalados por el 
Departamento Administrativo de Función Pública estarán enmarcadas en los siguientes 
tres instrumentos de gestión:

De acuerdo a lo anterior, la evaluación de las acciones orientadas a la aplicación de la 
Política de Integridad en la entidad, contaran con el concurso de las (3) tres lineas de 
defensa, tal como lo señala el Manual Operativo de MIPG en su 4ta versión.

Se realizará un seguimiento 
cuatrimestral por parte de 
Oficina de Planeación y la 
evaluación respectiva por 

parte de la oficina de Control 
Interno.

Ae realizará su aplicación 
dentro de los primeros (3) tres 

meses de cada vigencia, y 
una recalificaciñon antes de 

finalizar el año respectivo.

Se atenderán las 
recomendaciones derivadas 
del ejercicio de Medición del 

desempeño Institucional 
realizado a través del FURAG, 

dando lugar a un plan de 
mejoramiento para el 

fortalecimiento de la gestión

Aplicación y evaluación

Plan Anticorrupción y
de Atención al Ciudadano

Plan Acción de la
política de Integridad

Recomendacione
por parte del DAFP

FURAGPAAC AUTODIAGNOSTICO
1 2 3


